
MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES

REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  MUNICIPIOS  Y  ENTIDADES

LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES

LOCALES DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL.

Las  Agrupaciones  Locales  del  Voluntariado  de  Protección  Civil  son  organizaciones  constituidas  con

carácter altruista que, dependiendo orgánica y funcionalmente de los entes locales, tienen como finalidad

la  participación  voluntaria  de  la  ciudadanía  en  tareas  de  protección  civil,  realizando  funciones  de

colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

La legislación aplicable en materia local obliga a los municipios y entidades locales autónomas a prestar

determinados servicios a su vecindad en materia de protección civil. Dichos servicios no pueden dejar de

ser  prestados,  al  ser  básicos  y  obligatorios.  La  colaboración  y  participación  ciudadana,  coordinada,

fomentada y encauzada a través de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil, es un

soporte básico en la autoprotección y en la solidaridad social. El colectivo del voluntariado de protección

civil ha supuesto un incremento de la capacidad operativa ante situaciones de emergencia en nuestra

Comunidad Autónoma. De hecho, en la estructura operativa de los planes de emergencia de la Junta de

Andalucía,  al  igual  que  en  aquellos  aprobados  por  la  administración  local,  las  Agrupaciones   están

contempladas dentro de los grupos operativos, suponiendo un considerable apoyo a la gestión de las

emergencias.  Por  esto,  resulta  de  especial  importancia  impulsar  este  voluntariado,  colaborar  en  su

capacitación  y  lograr  una  adecuada   integración  en  el  marco  de  la  gestión  de  las  emergencias  en

Andalucía. 

Mediante esta Orden, la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior pretende regular la

concesión de subvenciones a los diferentes municipios y entidades locales autónomas, con arreglo a los

principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad en su concesión. El programa presupuestario 22B

«Interior,  Emergencias  y  Protección  Civil»,  cuya  ejecución  corresponde  a  la  Dirección  General  de

Emergencias y Protección Civil  prevé, mediante la ejecución de los créditos disponibles en el ejercicio

2020 y anualidades futuras que se comprometa una partida presupuestaria destinada a la dotación de

mantenimiento de sus Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil.
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En atención a la naturaleza de la subvención y a las entidades a las que se destina, se exceptúa en las

bases reguladoras a las entidades locales solicitantes de la aplicación del artículo 3.3 del texto articulado

de la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de

2019, en los aspectos relativos a  cumplir  la obligación de las mismas de acreditar  que se hallan al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, hallarse al

corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, así como que no son deudoras de la

Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. Los rendimientos financieros que se

generen  por  los  fondos  librados  a  los  beneficiarios  no  incrementarán  el  importe  de  la  subvención

concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada, dada la cuantía de las subvenciones que se

pretenden conceder, así como la propia naturaleza de los beneficiarios.

A los efectos previstos en el  artículo 43.2) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del  Gobierno de la

Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto

162/2006,  de 12 de septiembre,  por  el  que se regulan la  memoria  económica  y  el  informe en las

actuaciones con incidencia económico -  financiera, y al  objeto de que se emita el  preceptivo informe

económico - financiero en referencia al proyecto de disposición citado en el encabezamiento, se informa

que éste no realiza la convocatoria del procedimiento de concesión, por lo que de la norma no se deriva

coste alguno:

La evaluación de la incidencia económico - financiera del mencionado proyecto, tiene como

resultado un valor  económico igual  a  cero en todos los  apartados de los  Anexos I  a  IV

referidos  en  la  Disposición  Transitoria  Segunda  del  Decreto  162/2006,  de  12  de

septiembre, estableciéndose en las convocatorias que se efectúen las partidas presupuestarias y su

financiación. No obstante, como información complementaria se indica que el gasto que ocasione la futura

convocatoria  se  financiará  con  cargo  a  la  partida  010001000/G/22B/4603,  siendo  la  cuantía  total

máxima destinada a la misma de 700.000 .€

Por otra parte, esta Orden no va a suponer incidencia en los gastos de personal y de funcionamiento, ya

que su gestión se realizará con los medios materiales y humanos ya existentes en la Consejería de la

Presidencia, Administración Pública e Interior. 
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